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Previo a impartir trámite a la solicitud elevada por el Curador Ad-Litem, se le 

requiere para que dentro del término de cinco (5) días proceda a dar estricto 

cumplimiento a lo reglado en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., esto es, 

aporte prueba de su designación y vigencia de la misma en los procesos 

relacionados en el escrito allegado a folio 44. Así mismo, deberá allegar los 

memoriales desde el correo registrado por el abogado en el registro respectivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
YCA 
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